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Decretan alerta sanitaria por virus 
respiratorios y llaman a vacunarse 
La medida estará vigente hasta septiembre y permitirá reforzar la red de salud, exigir mascarillas y acelerar la 
respuesta frente al aumento de enfermedades respiratorias. 

Crónica 
cronica(Plidersanantonio.cl 

on el inicio del otoño 

C el aumento de en- 
fermedades respira- 

torias, el Ministerio de Sa- 
lud decretó una alerta sa- 
nitaria que regirá en todo 
el país hasta el 30 de sep- 
tiembre. El decreto, publi- 
cado en el Diario Oficial, 
permite a las autoridades 
acelerar contrataciones, 
adquirir insumos, redis- 
tribuir recursos y exigir 
medidas como el uso obli- 
gatorio de mascarillas en 
servicios de urgencia. Por 
ahora, el tapaboca no es 
obligatorio en ninguna 
parte, pero sí recomenda- 
do en caso presentar sín- 
tomas respiratorios. 

Además, si la circula- 
ción de virus se vuelve 

más agresiva, las seremis 
de Salud podrá extender 

su uso a otros espacios pú- 

blicos o donde existan 
aglomeraciones. 

COORDINACIÓN 
La seremi de Salud de Val- 
paraíso, Lorena Cofré, ex- 
plicó que “esto nos permi- 
te una mejor coordina- 
ción, gestión y vigilancia 

de estos mismos virus. Es- 
to se suma al adelanta- 

miento de la campaña de 

vacunación e inmuniza- 
ción 2025 y que nos per- 
mite llegar al otoño con 
más de 200.000 personas 
vacunadas”. 

En esa línea, hizo un 

llamado urgente a la po- 

de marzo empezó la 
campaña de vacuna- 
ción para este año. 

blación prioritaria. “La in- 
fluenza es una enferme- 
dad que puede generar 
consecuencias muy gra- 
ves”, indicó. 

VACUNA 

Los grupos llamados a va- 
cunarse incluyen a perso- 
nas mayores de 60 años, 

  

pacientes crónicos entre 
11 y 59 años, gestantes, 
lactantes desde los seis 
meses, escolares hasta 

quinto básico, docentes y 
asistentes hasta octavo, 
cuidadores de adultos ma- 

yores, funcionarios de es- 
tablecimientos de larga es- 
tadía, trabajadores avíco- 

las, ganaderos y criadores 
de cerdo, además de per- 
sonal de salud público y 
privado. También se apli- 
cala estrategia “capullo”, 
que protege alos lactantes 
prematuros y menores in- 
munodeprimidos. 

Mónica Córdova, en- 

cargada (s) del Programa 
Respiratorio del Servicio 

de Salud Valparaíso-San 
Antonio (Ssvsa) aclaró que 
quienes deseen vacunarse 
contra el Covid-19 tam- 
bién pueden hacerlo, in- 
cluso el mismo día. En ca- 

so de estar resfriados, se 
recomienda esperar a que 
los síntomas bajen antes 
de vacunarse. “Es una re- 
comendación, pero no es 
tajante”, dijo. 

“Estamos a tiempo, to- 
davía estamos recién ini- 
ciando este periodo de 
campaña de invierno. La 
responsabilidad es de to- 
dos”, recalcó, y recordó 
que la vacuna contra la in- 
fluenza es segura y lleva 
años aplicándose en Chile. 
“Viene a prevenir, a cui- 
darnos. La población debe 
tener confianza y acercar- 
se a vacunarse, que es lo 
principal”, concluyó la 
profesional. o 
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SE DEBE HACER LA DECLARACIÓN EN EL PORTAL DEL SIl 

El próximo 1 de abril comienzan las 
declaraciones de renta del año 2024 

El pasado 14 de febrero 
comenzó oficialmente la 

Operación Renta 2025, 
proceso anual en el que 
personas naturales y jurí- 
dicas deben declarar sus 

ingresos correspondien- 

tes al año tributario 2024. 
La instancia se extenderá 
hasta el 30 de junio y con- 
templa distintas etapas. 
Una de las más relevantes 
es la declaración de renta 

a través del Formulario 
22, la cual debe realizarse 

a partir del martes 1 de 
abril. 

Según el calendario del 
Servicio de Impuestos In- 
ternos (SII), las devolucio- 
nes de impuestos se efec- 
tuarán en fechas diferen- 
tes, dependiendo del mo- 
mento en que se haya en- 
viado la declaración. Sin 
embargo, no todos los 
contribuyentes reciben 
devolución. 

La declaración es obliga- 
toria para todas las em- 

  

presas y para las personas 
que cumplan ciertas con- 
diciones. 
Entre ellas, haber recibi- 

do ingresos anuales supe- 
riores a $10.901.628 (sal- 

vo que provengan de un 
solo empleador), tener 
más de un empleador, 

emitir boletas de honora- 
rios y querer acceder a la 
cobertura previsional, 
haber recibido el Présta- 

mo Solidario en 2020 o 

2021, o haber iniciado un 

emprendimiento con in- 
gresos por ventas o servi- 
cios. 
El SIL advirtió que quie- 
nes estén obligados a de- 
clarar y no lo hagan, reci- 
birán una anotación tri- 
butaria por “no declaran- 
te F22”, lo que puede im- 
pedir la realización de 
trámites importantes. 
Además, el incumpli- 
miento genera multas e 
intereses por cada día de 
atraso. o
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